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Gobernación del Atlántico 

Secretaría de Desarrollo Económico 

Subsecretaría de Turismo 

Sistemas Territoriales de Calidad Turística SITCAT 

 

No. 01 

CONVOCATORIA: CALIDAD QUE TRANSFORMA, EXCELENCIA QUE INSPIRA – 2026 

ASUNTO: selección de prestadores de servicios turísticos beneficiarios de los sistemas 

territoriales de calidad turística (SITCAT) para la Organización de Gestión de Destino del 

Atlántico. 

FECHA: 29/01/2026 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en los términos y condiciones de la convocatoria “Calidad que 

transforma, excelencia que inspira”, publicada el 5 de enero de 2026 por el Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo, a través del Viceministerio de Turismo y su Dirección de Calidad 

y Desarrollo Sostenible, se presenta la presente acta con el propósito de dejar constancia del 

proceso de verificación, evaluación y selección de los Prestadores de Servicios Turísticos (PST) 

que resultaron beneficiarios de la asistencia técnica orientada a la implementación de buenas 

prácticas en el eje empresarial, en el marco del Sistema Territorial de Calidad Turística – SITCAT, 

para la Organización de Gestión de Destino (OGD) del Atlántico. 

 

Conforme a lo establecido en el documento de términos y condiciones, la responsabilidad de 

adelantar dicho proceso de selección estuvo a cargo del líder SITCAT de la OGD Atlántico, Wilder 

De los Reyes Libreros, actual funcionario de la Subsecretaría de Turismo del Atlántico. 

 

I. Recepción y revisión de postulaciones 

 

De acuerdo con el cronograma establecido, la recepción de postulaciones se realizó entre el 5 y 

el 27 de enero de 2026, a través de la plataforma oficial del Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo [MinCIT]: https://convocatoriasturismo.mincit.gov.co/listado-convocatorias/17 

 

Finalizado este proceso, se consolidaron las postulaciones recibidas para la OGD del Atlántico. 

 

Posteriormente, entre el 15 y el 27 de enero de 2026, el Programa Nacional de Calidad Turística 

de la Dirección de Calidad y Desarrollo Sostenible adelantó la verificación de los documentos 

habilitantes, conforme a lo dispuesto en el numeral 2.6 de los términos y condiciones de la 

convocatoria. Las postulaciones que no cumplieron con la totalidad de los requisitos exigidos 

fueron descartadas del proceso de evaluación, en aplicación del numeral 2.10 correspondiente a 

las causales de rechazo.  

 

II. Evaluación técnica y asignación de puntajes 

 

Entre el 27 y el 29 de enero de 2026, la líder SITCAT de la OGD del Atlántico, realizó la evaluación 

técnica de los postulantes habilitados, aplicando los criterios establecidos en el numeral 2.8.3 del 

documento de términos y condiciones, con una calificación máxima de 100 puntos, distribuidos 

de la siguiente manera: 

 

1. Compromiso y participación: 30 puntos 

2. Articulación con el destino: 30 puntos 

3. Criterio técnico: 20 puntos 

https://convocatoriasturismo.mincit.gov.co/listado-convocatorias/17
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4. Disponibilidad de tiempo: 20 puntos 

 

Se aplicaron además los criterios de desempate definidos en el numeral 2.9, cuando fue 

necesario. 

 

III. Prestadores de servicios turísticos seleccionados 

 

Con base en los puntajes obtenidos, y de acuerdo con el límite de hasta cincuenta (50) 

beneficiarios, se aprueba la selección de los siguientes Prestadores de Servicios Turísticos, 

quienes participarán en el proceso de asistencia técnica SITCAT durante la vigencia 2026: 

 

1. Organización de Gestión de Destino: Atlántico 

N° Municipio Nombre del prestador o Razón 
Social 

Tipo de prestador 

1 Departamento del 
Atlántico 

Multiservicios Transequipos 
Logistica Baranoa 

Persona jurídica 

2 Departamento del 
Atlántico, Baranoa 

Wagon Tourism And Travels  Persona natural con 
establecimiento de comercio 

3 Departamento del 
Atlántico, Puerto Colombia 

Casa Lagomar Persona natural con 
establecimiento de comercio 

4 Departamento del 
Atlántico, Puerto Colombia 

Hotel Puerto Colombia  Persona natural con 
establecimiento de comercio 

5 Departamento del 
Atlántico, Baranoa 

Maria De La Luz SAS Persona jurídica 

6 Departamento del 

Atlántico, Baranoa 

De La Rosa Turismo Rural 

Comunitario 

Persona jurídica 

7 Departamento del 
Atlántico, Juan de Acosta 

Inversiones Grobma SAS Persona jurídica 

8 Departamento del 

Atlántico, Juan de Acosta 

Ecohostal Campomar SAS Persona natural con 

establecimiento de comercio 

9 Departamento del 
Atlántico, Baranoa 

Hotel Manzanares Baranoa  Persona natural con 
establecimiento de comercio 

10 Departamento del 

Atlántico, Puerto Colombia 

Fundación BATIS Persona jurídica 

11 Departamento del 
Atlántico, Baranoa 

Hotel Paranawa Persona jurídica 

12 Departamento del 
Atlántico, Baranoa 

Diversiones Del Occidente Persona natural con 
establecimiento de comercio 

13 Departamento del 
Atlántico, Puerto Colombia 

Pradomar Hotel S.A.S Persona jurídica 

14 Departamento del 
Atlántico, Baranoa 

Unitransco S.A. Persona jurídica 

15 Departamento del 
Atlántico, Juan de Acosta 

Kite Masters School Salinas Del 
Rey 

Persona natural con 
establecimiento de comercio 

16 Departamento del 
Atlántico, Puerto Colombia 

Natural Colombia Tours SAS BIC Persona jurídica 

17 Departamento del 
Atlántico, Baranoa 

Hotel Baranoa Plaza Persona natural con 
establecimiento de comercio 

18 Departamento del 
Atlántico, Puerto Colombia 

Hotel El Emigrante Persona jurídica 

19 Departamento del 
Atlántico, Juan de Acosta 

Hotel Villa Toti Persona natural con 
establecimiento de comercio 
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20 Departamento del 

Atlántico, Juan de Acosta 

Cajacopi Atlántico Persona jurídica 

21 Departamento del 
Atlántico, Juan de Acosta 

Somos Nativo SAS Persona jurídica 

 
IV. Prestadores de servicios turísticos NO habilitados 

 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 2.6 de los términos de la convocatoria, algunas 

postulaciones fueron excluidas del proceso de evaluación por no cumplir con la totalidad de los 

requisitos habilitantes exigidos, conforme a las causales de rechazo previstas en el numeral 2.10 

de los mismos términos. 

 

A continuación, se presenta el listado de prestadores de servicios turísticos que no superaron 

esta fase: 

 

N° Municipio Nombre del prestador o 

Razón Social 

Tipo de prestador 

1 Departamento del 
Atlántico 

Agencia Operadora de Turismo 
Altteza Tours 

Persona jurídica 

2 Departamento del 

Atlántico, Soledad 

BARCANNA Persona natural con 

establecimiento de comercio 

3 Departamento del 
Atlántico, Puerto Colombia 

PARADISE TRAVELS COLOMBIA 
S.A.S 

Persona jurídica 

4 Departamento del 

Atlántico, Soledad 

Agencia de viajes y turismo 

Travel Expedition 

Persona jurídica 

5 Departamento del 
Atlántico, Soledad 

AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 
LORNYTRAVEL SAS 

Persona jurídica 

6 Departamento del 

Atlántico, Baranoa 

Lets live Colombia Persona natural con 

establecimiento de comercio 

 

V. Observaciones generales 

 

• Se deja constancia de que el proceso de evaluación y selección se realizó conforme a los 

principios de transparencia, equidad e imparcialidad. 

• En todos los casos, se priorizó la diversidad en la tipología de prestadores y la cobertura 

territorial, como se establece en el numeral 2.8.2 de los términos y condiciones. 

• Se notificará a cada uno de los prestadores seleccionados a través de correo electrónico, y 

se dará inicio a las fases de preparación y asistencia técnica según el cronograma establecido. 

 

Para constancia, firman: 

 

 

 

 

Wilder De los Reyes Libreros  

Líder SITCAT 

Subsecretaría de Turismo del Atlántico 

Gobernación del Atlántico 
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Instituto de Turismo del Meta  
Sistemas Territoriales de Calidad Turística SITCAT 

 
No. 01 
CONVOCATORIA: CALIDAD QUE TRANSFORMA, EXCELENCIA QUE INSPIRA – 2026 
ASUNTO: selección de prestadores de servicios turísticos beneficiarios de los sistemas 
territoriales de calidad turística (SITCAT) para la Organización de Gestión de Destino del Meta. 
FECHA: 29/01/2026 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los términos y condiciones de la convocatoria “Calidad que 
transforma, excelencia que inspira”, publicada el 5 de enero de 2026 por el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, a través del Viceministerio de Turismo y su Dirección de Calidad 
y Desarrollo Sostenible, se presenta la presente acta con el propósito de dejar constancia del 
proceso de verificación, evaluación y selección de los Prestadores de Servicios Turísticos (PST) 
que resultaron beneficiarios de la asistencia técnica orientada a la implementación de buenas 
prácticas en el eje empresarial, en el marco del Sistema Territorial de Calidad Turística – SITCAT, 
para la Organización de Gestión de Destino (OGD) del Meta. 
 
Conforme a lo establecido en el documento de términos y condiciones, la responsabilidad de 
adelantar dicho proceso de selección estuvo a cargo de la líder SITCAT de la OGD Meta, María 
Alvinia Vianchá Monroy, actual funcionara del Instituto de Turismo del Meta. 
 
I. Recepción y revisión de postulaciones 
 
De acuerdo con el cronograma establecido, la recepción de postulaciones se realizó entre el 5 y 
el 27 de enero de 2026, a través de la plataforma oficial del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo [MinCIT]: https://convocatoriasturismo.mincit.gov.co/listado-convocatorias/17 
 
Finalizado este proceso, se consolidaron las postulaciones recibidas para la OGD del Meta. 
 
Posteriormente, entre el 15 y el 27 de enero de 2026, el Programa Nacional de Calidad Turística 
de la Dirección de Calidad y Desarrollo Sostenible adelantó la verificación de los documentos 
habilitantes, conforme a lo dispuesto en el numeral 2.6 de los términos y condiciones de la 
convocatoria. Las postulaciones que no cumplieron con la totalidad de los requisitos exigidos 
fueron descartadas del proceso de evaluación, en aplicación del numeral 2.10 correspondiente a 
las causales de rechazo.  
 
II. Evaluación técnica y asignación de puntajes 
 
Entre el 27 y el 29 de enero de 2026, la líder SITCAT de la OGD del Meta, realizó la evaluación 
técnica de los postulantes habilitados, aplicando los criterios establecidos en el numeral 2.8.3 del 
documento de términos y condiciones, con una calificación máxima de 100 puntos, distribuidos 
de la siguiente manera: 
 
1. Compromiso y participación: 30 puntos 
2. Articulación con el destino: 30 puntos 
3. Criterio técnico: 20 puntos 
4. Disponibilidad de tiempo: 20 puntos 
 

https://convocatoriasturismo.mincit.gov.co/listado-convocatorias/17
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Se aplicaron además los criterios de desempate definidos en el numeral 2.9, cuando fue 
necesario. 
 
III. Prestadores de servicios turísticos seleccionados 
 
Con base en los puntajes obtenidos, y de acuerdo con el límite de hasta cincuenta (50) 
beneficiarios, se aprueba la selección de los siguientes Prestadores de Servicios Turísticos, 
quienes participarán en el proceso de asistencia técnica SITCAT durante la vigencia 2026: 
 
 

1. Organización de Gestión de Destino: Meta 

N° Municipio Nombre del prestador o Razón 
Social 

Tipo de persona 

1 Departamento del Meta Travesía Aventura SAS Persona jurídica 
2 Departamento del Meta CHOCOLOVER Persona natural con 

establecimiento de comercio 
3 Departamento del Meta, 

Villavicencio 
ANATURS AGENCIA Persona natural con 

establecimiento de comercio 
4 Departamento del Meta, 

Villavicencio 
Ok Travel Agencia Persona natural con 

establecimiento de comercio 
5 Departamento del Meta, 

Villavicencio 
felinesa Persona natural con 

establecimiento de comercio 
6 Departamento del Meta, 

Villavicencio 
Hotel Campestre Mastranto SAS Persona jurídica 

7 Departamento del Meta, 
Villavicencio 

la ruta agencia de viajes y 
turismo 

Persona natural con 
establecimiento de comercio 

8 Departamento del Meta, 
Cubarral 

Finca agroturística vuelo carmesí  Persona natural con 
establecimiento de comercio 

9 Departamento del Meta, 
Villavicencio 

Dalas alojamiento campestre Persona natural con 
establecimiento de comercio 

10 Departamento del Meta, 
Villavicencio 

cache group SAS Persona jurídica 

11 Departamento del Meta, 
Villavicencio 

AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 
MAR VERDE 

Persona natural con 
establecimiento de comercio 

12 Departamento del Meta, 
Villavicencio 

CLUSTICK SAS Persona jurídica 

13 Departamento del Meta, 
Cubarral 

Morena Roja  Persona natural con 
establecimiento de comercio 

14 Departamento del Meta, 
Villavicencio 

Hotel Boutique Casa la Fortuna  Persona natural con 
establecimiento de comercio 

15 Departamento del Meta, 
Villavicencio 

KOSTA AZUL HOTEL CAMPESTRE Persona natural con 
establecimiento de comercio 

 
 
IV. Prestadores de servicios turísticos NO habilitados 
 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 2.6 de los términos de la convocatoria, algunas 
postulaciones fueron excluidas del proceso de evaluación por no cumplir con la totalidad de los 
requisitos habilitantes exigidos, conforme a las causales de rechazo previstas en el numeral 2.10 
de los mismos términos. 
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A continuación, se presenta el listado de prestadores de servicios turísticos que no superaron 
esta fase: 
 

N° Municipio Nombre del prestador o Razón 
Social 

Tipo de prestador 

1 Departamento del Meta Finca Agroturística El Edén  Persona natural con 
establecimiento de comercio 

2 Departamento del Meta Maravillas del Güejar SAS Zomac Persona jurídica 
3 Departamento del Meta Amori Chocolatería  Persona natural con 

establecimiento de comercio 
4 Departamento del Meta Salima café  Persona natural con 

establecimiento de comercio 
5 Departamento del Meta Destrocoffeebrunch  Persona natural con 

establecimiento de comercio 
6 Departamento del Meta Despertamos el mundo  Persona jurídica 
7 Departamento del Meta Llanerisimacoffee  Persona natural con 

establecimiento de comercio 
8 Departamento del Meta Cacao negro del Ariari  Persona natural con 

establecimiento de comercio 
9 Departamento del Meta La lindosa coffee bar Persona natural con 

establecimiento de comercio 
10 Departamento del Meta Chococampo Persona natural con 

establecimiento de comercio 
11 Departamento del Meta, 

Villavicencio 
Coguay Travel Global Sas Persona jurídica 

12 Departamento del Meta, 
Villavicencio 

CAFE DON SENEN Persona natural con 
establecimiento de comercio 

13 Departamento del Meta, 
Villavicencio 

Latido Coffee Persona natural con 
establecimiento de comercio 

 
V. Observaciones generales 
 
• Se deja constancia de que el proceso de evaluación y selección se realizó conforme a los 

principios de transparencia, equidad e imparcialidad. 
• En todos los casos, se priorizó la diversidad en la tipología de prestadores y la cobertura 

territorial, como se establece en el numeral 2.8.2 de los términos y condiciones. 
• Se notificará a cada uno de los prestadores seleccionados a través de correo electrónico, y 

se dará inicio a las fases de preparación y asistencia técnica según el cronograma establecido. 

 
Para constancia, firman: 
 
 
 
 
 
María Alvinia Vianchá Monroy  
Líder SITCAT 
Instituto de Turismo del Meta 
 
 

Mobile User
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Región Administrativa y de Planeación Especial RAP-E Región Central 

Sistemas Territoriales de Calidad Turística SITCAT 

 

No. 01 

CONVOCATORIA: CALIDAD QUE TRANSFORMA, EXCELENCIA QUE INSPIRA – 2026 

ASUNTO: selección de prestadores de servicios turísticos beneficiarios de los sistemas 

territoriales de calidad turística (SITCAT) para la Organización de Gestión de Destino RAP-E 

Región Central. 

FECHA: 29/01/2026 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en los términos y condiciones de la convocatoria “Calidad que 

transforma, excelencia que inspira”, publicada el 5 de enero de 2026 por el Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo, a través del Viceministerio de Turismo y su Dirección de Calidad 

y Desarrollo Sostenible, se presenta la presente acta con el propósito de dejar constancia del 

proceso de verificación, evaluación y selección de los Prestadores de Servicios Turísticos (PST) 

que resultaron beneficiarios de la asistencia técnica orientada a la implementación de buenas 

prácticas en el eje empresarial, en el marco del Sistema Territorial de Calidad Turística – SITCAT, 

para la Organización de Gestión de Destino (OGD) RAP-E Región Central. 

 

Conforme a lo establecido en el documento de términos y condiciones, la responsabilidad de 

adelantar dicho proceso de selección estuvo a cargo de la líder SITCAT de la OGD RAP-E Región 

Central, Nidia Esperanza Álvarez, actual funcionaria de la RAP-E Región Central. 

 

I. Recepción y revisión de postulaciones 

 

De acuerdo con el cronograma establecido, la recepción de postulaciones se realizó entre el 5 y 

el 27 de enero de 2026, a través de la plataforma oficial del Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo [MinCIT]: https://convocatoriasturismo.mincit.gov.co/listado-convocatorias/17 

 

Finalizado este proceso, se consolidaron las postulaciones recibidas para la OGD RAP-E Región 

Central. 

 

Posteriormente, entre el 15 y el 27 de enero de 2026, el Programa Nacional de Calidad Turística 

de la Dirección de Calidad y Desarrollo Sostenible adelantó la verificación de los documentos 

habilitantes, conforme a lo dispuesto en el numeral 2.6 de los términos y condiciones de la 

convocatoria. Las postulaciones que no cumplieron con la totalidad de los requisitos exigidos 

fueron descartadas del proceso de evaluación, en aplicación del numeral 2.10 correspondiente a 

las causales de rechazo.  

 

II. Evaluación técnica y asignación de puntajes 

 

Entre el 27 y el 29 de enero de 2026, la líder SITCAT de la OGD RAP-E Región Central, realizó la 

evaluación técnica de los postulantes habilitados, aplicando los criterios establecidos en el 

numeral 2.8.3 del documento de términos y condiciones, con una calificación máxima de 100 

puntos, distribuidos de la siguiente manera: 

 

1. Compromiso y participación: 30 puntos 

2. Articulación con el destino: 30 puntos 

3. Criterio técnico: 20 puntos 

4. Disponibilidad de tiempo: 20 puntos 
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Se aplicaron además los criterios de desempate definidos en el numeral 2.9, cuando fue 

necesario. 

 

III. Prestadores de servicios turísticos seleccionados 

 

Con base en los puntajes obtenidos, y de acuerdo con el límite de hasta cincuenta (50) 

beneficiarios, se aprueba la selección de los siguientes Prestadores de Servicios Turísticos, 

quienes participarán en el proceso de asistencia técnica SITCAT durante la vigencia 2026: 

 

 

1. Organización de Gestión de Destino: RAP-E Región Central 

N° Municipio Nombre del prestador o 

Razón Social 

Tipo de prestador 

1 RAP-E Región Central: 
Tolima - Honda 

Waka Hotel Rural Persona jurídica 

2 RAP-E Región Central: 
Cundinamarca - Villeta 

Hotel Finca Londres 
Persona natural con 
establecimiento de comercio 

3 RAP-E Región Central: 
Tolima -  Honda 

Cultuenlace 
Persona natural con 
establecimiento de comercio 

4 RAP-E Región Central: 
Tolima -  Honda 

Casa Olga Cecilia 
Persona natural con 
establecimiento de comercio 

5 RAP-E Región Central: 
Huila - Villavieja 

Tatacoa Viajes Y Turismo 
Persona natural con 
establecimiento de comercio 

6 RAP-E Región Central: 
Tolima -  Honda 

Casa Turistica Villa Laura 
Persona natural con 
establecimiento de comercio 

7 RAP-E Región Central:  
Boyacá -  Villa de Leyva 

Jardines Amalía 
Persona natural con 
establecimiento de comercio 

8 RAP-E Región Central:  
Boyacá -  Villa de Leyva 

Hichatana & Zuetana 
Persona natural con 
establecimiento de comercio 

9 RAP-E Región Central:  
Boyacá -  Villa de Leyva 

Hotel Santa Viviana Villa De Leyva 
Persona natural con 
establecimiento de comercio 

10 RAP-E Región Central: 
Cundinamarca - Villeta 

Finca La Nueva Vida 
Persona natural con 
establecimiento de comercio 

11 RAP-E Región Central: 
Tolima - Honda 

Luz Stella Marin Velez 
Persona natural con 
establecimiento de comercio 

12 RAP-E Región Central:  
Boyacá -  Villa de Leyva 

Agencia Operadora De Turismo - 
90 Grados Territorio Aventura 

Persona natural con 
establecimiento de comercio 

13 RAP-E Región Central: 
Cundinamarca - Villeta Hostel No Glam Boutique  

Persona natural con 
establecimiento de comercio 

14 RAP-E Región Central: 
Cundinamarca - Villeta 

Irma Del Transito Rodriguez 
Rodriguez 

Persona natural con 
establecimiento de comercio 

15 RAP-E Región Central: 
Boyacá - Villa de Leyva Expediciones Villa De Leyva. 

Persona natural con 
establecimiento de comercio 

16 RAP-E Región Central: 
Tolima - Honda 

Honda Raíz Experiencias Con 
Historias Vivas 

Persona natural con 
establecimiento de comercio 

17 RAP-E Región Central: 
Cundinamarca - Villeta 

Travel Agency Bautiwa A New 
Hope 

Persona natural con 
establecimiento de comercio 

18 RAP-E Región Central: 
Cundinamarca - Villeta Colombia Exótica 

Persona natural con 
establecimiento de comercio 
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19 RAP-E Región Central: 
Huila - Villavieja 

Agencia Operadora De Turismo 
Ecohuila 

Persona natural con 
establecimiento de comercio 

20 RAP-E Región Central: 
Boyacá - Villa de Leyva Fontana Plaza Hotel 

Persona natural con 
establecimiento de comercio 

21 RAP-E Región Central: 
Huila - Villavieja Hotel Moonlight Tatacoa 

Persona natural con 
establecimiento de comercio 

22 RAP-E Región Central: 
Cundinamarca - Villeta Finca Turística Ganbare Persona jurídica 

23 RAP-E Región Central: 
Tolima - Honda 

Vivienda Turística Luisa Maria 
Garcia 

Persona natural con 
establecimiento de comercio 

24 RAP-E Región Central: 
Tolima - Honda Magdalena Tinamou Sas Persona jurídica 

25 RAP-E Región Central: 
Huila - Villavieja Dunas Tatacoa Hostal 

Persona natural con 
establecimiento de comercio 

26 RAP-E Región Central: 
Huila - Villavieja Hotel Boutique El Poblado Desert 

Persona natural con 
establecimiento de comercio 

 

IV. Prestadores de servicios turísticos NO habilitados 

 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 2.6 de los términos de la convocatoria, algunas 

postulaciones fueron excluidas del proceso de evaluación por no cumplir con la totalidad de los 

requisitos habilitantes exigidos, conforme a las causales de rechazo previstas en el numeral 2.10 

de los mismos términos. 

 

A continuación, se presenta el listado de prestadores de servicios turísticos que no superaron 

esta fase: 

 

N° Municipio Nombre del prestador o 

Razón Social 

Tipo de prestador 

1 RAP-E Región Central: 
Cundinamarca - Villeta 

Guianza Profesional de Turismo 
Persona natural con 
establecimiento de comercio 

2 RAP-E Región Central: 
Cundinamarca - Villeta Nathalia Chamorro 

Persona natural con 
establecimiento de comercio 

3 RAP-E Región Central: 
Cundinamarca - Villeta Travelsiando 

Persona natural con 
establecimiento de comercio 

4 RAP-E Región Central: 
Cundinamarca - Villeta Madre Tierra Travels 

Persona natural con 
establecimiento de comercio 

 

 

V. Observaciones generales 

 

• Se deja constancia de que el proceso de evaluación y selección se realizó conforme a los 

principios de transparencia, equidad e imparcialidad. 

 

• En todos los casos, se priorizó la diversidad en la tipología de prestadores y la cobertura 

territorial, como se establece en el numeral 2.8.2 de los términos y condiciones. 
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• Se notificará a cada uno de los prestadores seleccionados a través de correo electrónico, y 

se dará inicio a las fases de preparación y asistencia técnica según el cronograma establecido. 

 

Para constancia, firman: 

 

 

 

 

 

 

Nidia Esperanza Álvarez  

Líder SITCAT 

RAP-E Región Central 
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Alcaldía Municipal de Santa Rosa de Cabal 

Secretaría de Turismo, Cultura y Competitividad 

Sistemas Territoriales de Calidad Turística SITCAT 

 

No. 01 

CONVOCATORIA: CALIDAD QUE TRANSFORMA, EXCELENCIA QUE INSPIRA – 2026 

ASUNTO: selección de prestadores de servicios turísticos beneficiarios de los sistemas 

territoriales de calidad turística (SITCAT) para la Organización de Gestión de Destino de Santa 

Rosa de Cabal. 

FECHA: 29/01/2026 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en los términos y condiciones de la convocatoria “Calidad que 

transforma, excelencia que inspira”, publicada el 5 de enero de 2026 por el Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo, a través del Viceministerio de Turismo y su Dirección de Calidad 

y Desarrollo Sostenible, se presenta la presente acta con el propósito de dejar constancia del 

proceso de verificación, evaluación y selección de los Prestadores de Servicios Turísticos (PST) 

que resultaron beneficiarios de la asistencia técnica orientada a la implementación de buenas 

prácticas en el eje empresarial, en el marco del Sistema Territorial de Calidad Turística – SITCAT, 

para la Organización de Gestión de Destino (OGD) de Santa Rosa de Cabal, Risaralda. 

 

Conforme a lo establecido en el documento de términos y condiciones, la responsabilidad de 

adelantar dicho proceso de selección estuvo a cargo de la líder SITCAT de la OGD Santa Rosa de 

Cabal, Katherine Patiño, actual Secretaria de Turismo, Cultura y Competitividad del municipio. 

 

I. Recepción y revisión de postulaciones 

 

De acuerdo con el cronograma establecido, la recepción de postulaciones se realizó entre el 5 y 

el 27 de enero de 2026, a través de la plataforma oficial del Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo [MinCIT]: https://convocatoriasturismo.mincit.gov.co/listado-convocatorias/17 

 

Finalizado este proceso, se consolidaron las postulaciones recibidas para la OGD de Santa Rosa 

de Cabal. 

 

Posteriormente, entre el 15 y el 27 de enero de 2026, el Programa Nacional de Calidad Turística 

de la Dirección de Calidad y Desarrollo Sostenible adelantó la verificación de los documentos 

habilitantes, conforme a lo dispuesto en el numeral 2.6 de los términos y condiciones de la 

convocatoria. Las postulaciones que no cumplieron con la totalidad de los requisitos exigidos 

fueron descartadas del proceso de evaluación, en aplicación del numeral 2.10 correspondiente a 

las causales de rechazo.  

 

II. Evaluación técnica y asignación de puntajes 

 

Entre el 27 y el 29 de enero de 2026, la líder SITCAT de la OGD Santa Rosa de Cabal, realizó la 

evaluación técnica de los postulantes habilitados, aplicando los criterios establecidos en el 

numeral 2.8.3 del documento de términos y condiciones, con una calificación máxima de 100 

puntos, distribuidos de la siguiente manera: 

 

1. Compromiso y participación: 30 puntos 

2. Articulación con el destino: 30 puntos 

3. Criterio técnico: 20 puntos 

https://convocatoriasturismo.mincit.gov.co/listado-convocatorias/17
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4. Disponibilidad de tiempo: 20 puntos 

 

Se aplicaron además los criterios de desempate definidos en el numeral 2.9, cuando fue 

necesario. 

 

III. Prestadores de servicios turísticos seleccionados 

 

Con base en los puntajes obtenidos, y de acuerdo con el límite de hasta cincuenta (50) 

beneficiarios, se aprueba la selección de los siguientes Prestadores de Servicios Turísticos, 

quienes participarán en el proceso de asistencia técnica SITCAT durante la vigencia 2026: 

 

 

1. Organización de Gestión de Destino: Santa Rosa de Cabal 

N° Nombre del prestador o Razón Social Tipo de persona 

1 
Agencia Omr Travel 

Persona natural con establecimiento de 
comercio 

2 
Land Shark Travel 

Persona natural con establecimiento de 
comercio 

3 
Damaná Rutas Turismo y Café 

Persona natural con establecimiento de 
comercio 

4 
Casa Madre Tierra SRC 

Persona natural con establecimiento de 
comercio 

5 
Hotel Santa Elena La Rivera 

Persona natural con establecimiento de 
comercio 

6 
Kambur Restobar 

Persona natural con establecimiento de 
comercio 

7 
Buriti Travel&Wellness 

Persona natural con establecimiento de 
comercio 

8 
Leonel Antonio Ramirez Idarraga 

Persona natural con establecimiento de 
comercio 

9 Viajes ISA SAS Persona jurídica 

10 
La Herradura Lodge 

Persona natural con establecimiento de 
comercio 

11 
Cabaña El Ensueño Santa Rosa De Cabal 

Persona natural con establecimiento de 
comercio 

12 Eco Termales San Vicente Persona jurídica 

13 Proyectos e Inversiones Don Julio S.A.S Persona jurídica 

14 
Cabañas El Portal 

Persona natural con establecimiento de 
comercio 

15 
Hotel Villa Carolina 

Persona natural con establecimiento de 
comercio 

16 
Badillo Agencia De Viajes Y Turismo 

Persona natural con establecimiento de 
comercio 

17 
San Gabriel Creador De Atardeceres 

Persona natural con establecimiento de 
comercio 

 

IV. Prestadores de servicios turísticos NO habilitados 

 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 2.6 de los términos de la convocatoria, algunas 

postulaciones fueron excluidas del proceso de evaluación por no cumplir con la totalidad de los 
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requisitos habilitantes exigidos, conforme a las causales de rechazo previstas en el numeral 2.10 

de los mismos términos. 

 

A continuación, se presenta el listado de prestadores de servicios turísticos que no superaron 

esta fase: 

 

N° Nombre del prestador o Razón Social Tipo de persona 

1 
Hotel Fermin 

Persona natural con establecimiento de 
comercio 

2 
La Chingada Cocina Mexicana 

Persona natural con establecimiento de 
comercio 

 

 

V. Observaciones generales 

 

• Se deja constancia de que el proceso de evaluación y selección se realizó conforme a los 

principios de transparencia, equidad e imparcialidad. 

 

• En todos los casos, se priorizó la diversidad en la tipología de prestadores y la cobertura 

territorial, como se establece en el numeral 2.8.2 de los términos y condiciones. 

 

• Se notificará a cada uno de los prestadores seleccionados a través de correo electrónico, y 

se dará inicio a las fases de preparación y asistencia técnica según el cronograma establecido. 

 

Para constancia, firman: 

 

 

 

 

 

 

Katherine Patiño 

Líder SITCAT 

Secretaria de Turismo, Cultura y Competitividad 

Alcaldía Municipal de Santa Rosa de Cabal 

 

 
























